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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

en OCIALD013,. 	 Pesetas "MIRA ni CÓRDOBA Pesetas

• , 3 	 Un mes. 	 . 	 . 4
• . . 8 26 Trimestre. 	 . 11 25

. 	 16 60 Seis mimes. 	 • 22 50
• . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Nfilirtr0 $15111i0 i 40 01011$1•40s da pesaos.

Se peana& todos los tac, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inenedietamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban eete Rizarme dis-

pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del n'amero si-
guiente.

Las leyes, Órdenes y anunelon que se manden pe:ab/l-
eer en loa BoNtiaus ofietales se han de remitir al Jets
VOlitico respectivo, por cuyo conducto ae pandas 4 lo%
e. ditores de toe mencionados periódicos.

(Ordenes de t de Abril, de 3 y 21 de Octubre de /Sal
Los señorea Secreturloo culdstin, bajo in labia elan-

cha responsabilidad, de conservar loa izó:tercia de este
Bourrni, coleccionados pura su encuadernación, que do.
berä verificare«) al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.• del pliego que ha servido de base para la nu -
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä intstancla de parte sin que abonen knit
interesado* el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Un mea. .
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NUM. 155 —SÁBADO 30 DE JUNIO DE 1917

Articulo 1.8 Las leyes ooligrran en lai:PenInaula, la-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de en promul-
gación; ai en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la irise>
iii6n de la ley en la Gaseta

Art. 2.' La ignorancia de ha leyes no excusa de su
samplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so diapnaleren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
--- Real decreto é Instrucción de 14 de Enero de Igoš

Articulo 23. Lea Corporaciones provincialee y ion-
cicipalea abonada), en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengadoe y los suplementos adelantados por los mis-
nos, asi como loe derechos de inserción de loa anuncios
en loe periodicoo oficiales, cuidando de reintegrarse del
runatan.e, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
da gastos, de cuyo cargo : on, con arreglos lo dispuesto
ei la regla 8. n del art. 8.°

Clase y señas de las caballerías

Una yegua, negra morcilla, cerrada,

alzada 1`52 metres, herrada en la nalga
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA derecha y los de las Compañías de Segu.

ros La Alianza, Fénix Agrfcela, Fénix

Circular núm. 2.510 	 Español y La Minedial, el de esta última

Autorizado por el Excorie. Sr. Minio- en la espaldilla izquierda; arnaifiada ea

tro de le Gobernación para ausentarme los cuatro cas se y blaneam en los costilla-

de esta provincia, con esta fecha hago res, con rana rastra mala, de sinos tres

meses, caetaaa, de 1'24 de alzada, coa

hierro de la Compañía La Mundial en la

espaldilla izquierda y raya de mulo, y un

mulo, castetio ' claro, de tres años y 1'53

de alzada, hierre» en la tabla izquierda

del cuello, el del Fénix Agrícola, Fénix

Edpañol y La Mundial, manos cebrades,

raya de mulo, cruz negra, blancos en los

custiilares y cabos negros.

Circular núm. 2.535

Verificación de Contadores
de Gas y Agua

Habiéndose tras:adado las oficinas de

la verificación oficial de contadores de

gas y agua ä la calle del Cardenal Tele-

A su vez, los señoras Subdelegados de

Córdoba 27 de Junio de 1917.—El preso modelo número 2) el resumen de

Gobernador, Luis Fernández Ramos. 	 as estadísticas de refer encía que le remi-

tan loa 'atores Veterinarios munieipalee
Inspección proyincial de Sanidad de todos los pueblos de en respectivo

partido, y lo enviarän dentro del plazo,Circu/ar núm. 2.521
Estadistica de las Epizootias reglamentario á esta Inspección previo--

transmisibles al hombre cial de Sanidad.
En cumplimiento de le que ordena la Encarezco á los señorea Alcaldes den

circular de la Inspección general de Sa- 	 cuenta inmediata de esta circular ä
nidad del Reino, de 8 del actual, inserta les precitados funcionari os de Sanidad, al
ea el Boerem OFICIAL número 141,publi- objeto de que la conozcan y puedan enan-
cado el 14 del mismo mes, acerca de di- j plicaentarla.
alto servicio sanitario, de suma importan- 3 	 C6rdeba 28 de Junio de 1917.—Carlos
cia para la salud pública, recomiendo t !! Ferrand y López,
los señores Veterinarios municipales se

sirvan remitir con la mayor puntualidad

y exactitud al señor Subdelegado de Ve-

terinaria de sia respective partido, con-

feccionado en los impresos del modelo

número 1, que al efecto les han sido en-

viados por esta Inspección provincial de

Sanidad, la estadística sanitaria de los ca-

ses de las epizootias transmisibles al hom-

bre (señaladas en el art. 3.° del Regla-

mento para prevenir la transmisión al

hombre de las enfermedades epizo6tieas,

aprobado por Real decreto de 15 de Mayo

último), que se registren eneusualrnente

era cada uno de los términos munieipales

que tengan ä au cargo, con sujeción á lo

que prescriben los artículos números 23

y 24 del referido Reglamento, que deta-

lladanaente . determinan la forma en que
ha de llevarse ä cabo la recopilaeidn de

precitados datos ertadísticos.

PARTE OFICIAL
fresidencia del Consejo de linIstros

S. M. el RZY Dön Alfonso XIII (que

Dio: guarde), S. M. la ReINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el PrInci-

de de Asturias é Infantes, continban sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio diatrutan las demás

personas de la Augusta Real

((Gaceta» 29 Junio 1917.)

GOBIERNO CIVIL

entrega del mando de la misma, en cum-
p limiento de superiores instrucciones, al

señor Secretario del-Gobierno don Félix

Peiro y Zafra.

Lo que hago público en este Boteem

OFICIAL pera general conocimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1917.—El
Gobernador, Luis Fernández Ramos.

Circular núm. 2.511

El Alcalde de Espejo me comunica

Ve por el gnarda particualr jurado,
Eduardo Juraeo, han sido encontradas sin

dudo conocido en el paraje denomina-

do (Alcantarilla), de aquel término, las
caballerías que ä continuación ae /ese-
tan.

Lo que hago público en este periódico , de, número 11, se hace público en este

. oficial para general conocimiento; previ- 1periódico para general conocimiento. 	 Veterinaria, confeccionarán (en el im-

niendo eue si dentro del plazo de veinte

dfas no se presentan el dueño 6 dueños

á recoger reseñados animales se vende-

rán en pública subasta en el Ayuntamien-

to de Espejo, segfita determinan los ar-

ticulas V' y 14 del Reglamento de 24 de

. Abril de 1905.

I

Córdoba 30 de junio de 1917.—El

Gobernador, Luis Fernández Ramos.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA.—Núm. 2.531

Aprobado por la Corporación munici-

pal de mf prerideneia, en sesión pública

de ayer, nn presupuesto extraordinatio

y de transferencias forrando para aumen-

tar las consignaciones de determinados:

Jervieios adminiatrativos ya acordados y
otros de neceeidad y urgencia, queda ex-

puesto al público en:la Secretaría de este
Aynntamiento por término de quince

días, é fin de:que durante este plazo pue-
da ser examinado por cuantas p rsonals

lo interesen, antes de'someterlo á /a del".
beración y acuerdo definitivo de la Junte
municipal.

Córdoba 26 de Junio de 1917.—S. Mu-
ñoz.

Ministerio de Cultura 2024
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Extracto de loa actieedda tomadas por el • do por el Ayuntamiento en la scsian ce-

tencie de los menores Cent ej 1 . s

Abril del corriente ano.

Ayuntamiento d eata vine en lss se : lebrada el día 23 de loe corrieutes.
S'anea celebr das durante el M e a de ,

No pudo celebrarse pos fees ose lisien

Tampoco tuve el-cio por los

CASTRO DEL RIO.—Núme 2 528 	 El precedente extrae() ha mide aproba- ',

Sesión ordinaria del (lis 5

Sebión ordinaria' del cita 12
mismoe 

El Secretario, jo . é Al varez.—Visto leste-

f;

i

Extracto de los acueraos tornarlos por el ! Secretaria de ea., Ayuntamiento para

no el Alcalde, Juan Fuentes. de co

siones celebredae docente el mea de
M.. yo del eao actual.

Ayuntamiento de esta vina en las se.

Castro del Rio 25 de Junie de 1917.— f 	 H go saber: que formado en borrador

Nana. 2 529 	

1

i

z exeminaree per Ios contribuyentes coca-

	

1 	 nsumes del corriente aao, queda di-
€
l cho documento expuesto al público en la

I

it Dute Jumé el" dile Thadu Cano, Alualtie ! /1" da' 	erecer la e larabacian d.
co stitucional de esta villa.

el proyecto de repartimiento vecinal de

que durante el plazo de ocho días, pueda 131mes, a lambad " por a O. da 18

POZOBLANC0.—N. 2 516

i cebo.

El contrato primitivo y los re,

/ ten general de la 1 a Región.

i dle irsepr no de 18801e81 8G0 b(eCr.n L. o nr -

.,

Ilación mi itar y serä conaideradi

	

1

	
C4 

e! regi2eRt° de
l.ld:1:19315:6):::

El eervicio que ha de premier er

Qu dar por tanto fi isido y sir

notivois que le aeteriod
prendida» en el mismo, los cuales podrán

Seeión o dinaria supletoria del die 14 	 • 	 Sesión ordinaria del día 3 	 formular destila del indicada pirare las ; Este servicios no sera corispetet
Presidencia del s. ruar Adelde don Juan No pudo tener lagar por falta de aais. reclamaciones que estimen pertiaentes.

Fuentes y López de Tejada.
tencia de los senoree Concejslea, como , 	 Lo que ee hace pdb ico por medio del 1 	

Usará pantalón azul obscura g

rnpuco por la misma causa las riespec-

scorros ä presoe y gsatos carue 	 Presidencia del ealor Alcalde don Nao:arius del l
;

02E8 de Merzo anterior, 	 .. Fuent e s y López de Tejada. 	 María Tirado. 	 ble y capota en invierno.

	

83	 s
Sa concedió un socorro de 10 pesetas, 	 Lei 	

Esta prendas serän coateadas
da y aprobada el acta de la última- ,

	

; 	 d

	

CeaPita n ia ge l e. t a Reglen 	 interesado excepción del sable
al lanas° pobre Aguatin Eei iq 	 leb-,ez Ai- . mente aesada • he adop ta ren loa deeier- 	 lerat de l! i ra
born6a, para traaladerse al Hospital pro. 	 dol siguientes: 	 lla

vincial. 	

le entregará por las prisiones

a/ Prestar mprobación ä las cuentas de so- Núm. 2.534 	 Los que spiren a eete deatino e

	

g 	 a 	 n
Conceder un socorro mensual de lec 	 corros a presos y gastos carcelarios del 	 'ESTADO MAYOR 	

instancia l Capitán general de a

; 	 j1 r• a Región, por condueto del Gobe

Recio.	 Fué aprobada la distribución mensual

I
tancia al vecino pobre Miguel Miranda [ mes de Abril anterior. 	 Anuncio para la provisión de una plaza

de subliavero que exiete vacante en las 1 de Prisiones midieres, acompañen
;
i 	 Prisiones militares de Madrid. 	 i dula personal, certificado de buer

Se prestó aprobación al exaediente de i de fondos, autorizendese al Sr. Alcalde
á 	 !*exce 	

Se abre concurso con arreglo In Real docta desde su separacian del epción. aobrevenida al mozo del re- i para que realice loa pagos son arreglo I
t 	 ii

emplazo de 1914 Manuel Vinatero Sárt- 1 las vigentes disposiciones. 	
orden de 10 de Abril de 1902 (D. O. nú- e• xpedido por la autoridad local del

schez. Se prestó • aprobaci6e al expediente mero 79), para proveer una vacante de en que reaidan y copia de la fill:c

	aubllavero de las Prisiones militaren de 	 El plazo de acirte'sión de instan
Se aprobó la distribucián mensual de inatruido ä instancia da doña Label Mo-

1 	 jecho
fondos, autorizSndose al Sr. Alcalde para I reno Algaba, para que se liquide con loa SiSa Francisco, de esta corte. 	 minará el 27 de jho próximo.

i 	 e
que hga loa mora con arreg o á las vi. ; beneficios de ley un crédito de su difon.	Los aspirantes han de ser cabes retira- 	 Madrid 23 de Junio d 1917.—

gentes disposicione 	 t 	 Apear Bello y Pérez 	
a- dos 6 guardias civiles en la misma situa- 1 neral Jete de E, M., Pedro Bazän,s 	 o esposo den 	 a§ 	 ä l 	 i 	

Quedó aprobado el extracto de los , vor del Pósito de esta villa. 	
ción.

aecuerelos tornados en las sesiones cele- ' 	 Se acordó desestimar una instancia de 	
El orden de preferencia para la djudi-

brecha durante el mes de Mío zo último. E don Miguel de la Rosa Merino, reclaman- cación será el aiguiente:
t 	 1.°ße acordó I virtud de instancia de 1 do contra la venta libre de carne de he-

Cabos de la Guardia civil.
r

Andrés Garrido Gómez, declarar libre la i baa, 	 2.° Cabos de las demie armas y caer-

denla de carnes de hebra. Se autorizó al vecino Vicente L'oreas, pos,
3Leida rana instancia de Juan Moreno para vender carne de hebra en el esta- .° Guardias civiks de primera; y

'Merino, arrendatario del arbitrio de uso 1 blecirniento de su madre, previa la opor. 	
4.° y último Guardias civilea de se-

obligatorio de pesare y medidas, zolicitan- i tuna visita de inspección, por ai reuno guilda.
El 	 -do rebaja de la renta, se acordó elevar I cundicionsa de salubridad, 	

agraciado disfrutad una gratifica

-consulta para conocer si podía conceder- 1 	 Que por el Agente ejecutivo de Con- 
ción de 500 pesetas anuales y tendrá ale-

la Corporación sin contraer responsabi• ! amuela, se presente relación de los vale- jamiento para 6l y su familia en el mismo

lichicke por ata acuerdo. 	 ll res pendientes de cobro. 	
edificio de las Prisiones, siempre que esto

Sesión ordinaria del día 19 	 1 	 Se propuso por ei Concejal Sr. Alga- Basa posible.
aNe.tuvo efecto por falta de asistencia be Carrasquilia, que por el Municipio, ca-

Tendr derecho á la asistencia faculta-

•
i 	 ,de loa seaores Concejales. 	 ao de no haber ningún abastecedor 	

Uva, incluyendo su familia, por el Médico
per-

	

i.	 -Sesión ordinaria supletoria del día 31 	 .. ticular que la mantenga, se establezca militar que preste sus servicios en I s Pri

Presidencia del seitor Alcalde do'; Juan rama tabla reguladora en la carnicería pfi• !iones y se le proveerá de tarjeta para el
SFuente- y López de Tejada. 	 uministro de medicamentos en las far-; blica para contrarrestar el lucro de los i

•''. neLeías y aprobada el acta anterior Se vendedores libres, opintiadose por

	

	
acias militares.

El límite de edad para este destino será
la

1tomaron los siguientes acuerdos: 	 i Cerporación debe ser objeto de un dete- „

L'evar a efecto la renovación de la 1., nido estudio por lo dificil que resultaría 	
65 añore y al cumplirlos cesara en su co-

i
znitad de la junta pericial de evaluación, I llevar á la practica semejante propend- . metido 6 antes si su estado de :alud no
haciéndose los nombremientos de /os ve- i ción.

á

i fuere bueno,

en
!

calea del Ayuntamiento y furando 	 Estará sujeto las ordenanzas 

yte C
ne las i

Sesión ordinaria del día 24

	

	
seSedrivgi.o

ternas para la designecian de lea que i

pertenesen i la Administración de Con. 1 	 No pudo celebrareu por falta de asis-
de justicia Militar, mientras pres

tencia de los e/tarares Concejales, como
tribuciones de la provincia.

Que para evitar los abusos de lee ven- i tampoco 1 ' raaPectiva al dia 31.

•dedores libres de carne de hebra, se e 	
El precedente extracto ha sido apro-

a 	
hado per el Ayuntamiento en la sesión

- tl
l

tableeca una 6 más tablas reguladoras en

4a carnicería pública. 	
i celebrada el día 23 de les corrientes.
i,

iesi6a ordinaria del día 26 	 t 	 Castro del Rio 25 de Junio de 1917.-

--Dejó de celebrarse por falta de asisten. ° El Secretario, Joma Alvarez..--Visto btre-

aCia de los sefirarel Concejales. 	 no: El Alcalde, Juan Fnentes.
. s.

Leída y eprobada el acta de la última-
tu

tiv , s ä !os dias 10 y 17.

Sesión ordiaaria supletoria del día 17 	 mento de 11 de Octubre de 1898. 	 kepis de visera racta con las inicial
t

mente celebrada, se eclopteron loe ecuer-
el párrafo 1. 0 del artículo 109 del Regla- ; tropa de infantería ' garra en f°dos siguientes:

Prester aprobación á las cuentas de 8o-
Pozoblanco 28 de Junio de 1917.— José entrelazadas y una esterilla de pi

cpepresente cumpliendo con lo sane 	 de igual color y forma que ladispare.

cío en el estab ecimiento, para lo cual

formalizará un contrato con el Goberna-

dor de las Prisiones militares en el que

; se dé per enterado y acepte las condicio-

nes eu que sea admitido y servicios que

ha de prestar.

Este contrato durará cuatro afta y In
' podrä renovar de conformidad entre am-

bas partes, cada doß

u

I 	 Recaudación de Coutribeciom
i

ZONA DE CORDOBA

i 	
Nült. 2.513

C• édula para la notificación de embargoi
de fincas.—Provincia de Cardaba,-

I 	
Zona de Córdoba.—Pueblo de C6rdobr.
—Contribución urbana.—Ado de 1917

/ 	

y anteriores.

Por la Agencia ejecutiva de Ha arda

I
de localidad le han sido ä V, t mine

gadas con esta fecha por débitos de la ex.

preaada contribución, las fincas sigoice

te 

La casa situada en la calle Com

I
San Agustín, sin número, en estdad. 

)
Lo que aotifico ä V. para que le cosa

1

I
te, advirtiéndo.e que en dicho día se ex'

i
piden loe oportunos mandamientos al Re.

gistro de la propiedad, para la °nalgar!

preventiva del embargo, así con a Para

Iq
• ue inmediatamente proceda ä hacer en . •

I trega del Título de propiedad , a fin dm

Icompletar la descripción del inmue ble; Y

1 
Caso de no verificarlo se subsanar g la falle

I

en la forma prevenida en la regla E,'"

i

art, 42 del Reglamento de la ley Hipow

Caria,

I 	 Córdoba i 25 de ¡unjo de 19 1

i
Agente Ejecutivo, Mariano Agoilai

i Sr. D. Nao Sanchez Cauapine.

píe de

a c11

la mejora de derechos pasivos,

o

to

ge
ci
e

2

N

1a
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1917.-El

dostrial y comprendidos en lae tarifas 1.a, Año 1917.-Provincia deCórdoba.-Par-
2', 3 . a y 4 a y primera sección de la 5.a•

--
Número de orden.-Tanto por ciento por-

que tributa cada localidad por arbi•
trios municipales. Nembres de los con- •

tr ibuyentea. Calle y número de su ha- que para el año citado, y cumpliendo lo
biteción .-Profesión,industria,arte fi ofi- prevenido en el art. 67 del reg :mento
COi  porque contribuyerseCalle y nú-
mero del local en que se ejerce. Cuotas 

de 28 Mayo de 1896 forma el Alcalde

para el Tesoro. 'Recargosmunicipales: de tf' d°8 los individuos que existen en
Para el Tesoro. Para el Ayuntamiento. este término municipal sujetos ä la con

• Total de cuotas para el Tesoro y re- triboción industrial y comprendidos en
Cargos municipales. 6 por 100 para las tarifas 1.a , 2, 3. a, 4. a, y primera sec-
formación de mataco:a, cobranza, etc. t dción de la 5.a, vigentes, que con toda es-
Total general, -Corresponde al trimea- pecificación se mencionan.tre 
1 Poneiano Conde Delgado, calle Rin

conada. -Profesi6n, Veterin
en que ejerce, Rinconada 18.-Cuota Te-
wrn 40 pesetas.--Total cuota Tesoro y
"'cargos municipales, 40 pesetas.-6 por

Certifico: que le precedente matrícula

ha reatado expuesta al Ole ico por térmi-

no de quince días, contados desde el 1.•

al 16 del corriente mes, según anuncios

pub loados en la forma acostumbrada,

durante cuyo plazo no se ha presentado

ninguna reclamación.

Fuente la Lato ha 17 Junio de 1917.-
Fernando Romero.-V.° B. o : El Alcaide,

Jorge. Luna ,

JUZGADOS

MONTORO -Núm. 2 524

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ea

este Juzgado y por la Secretaría del que

refrenda se signe expediente á instancia

tido de Hinojosa del Duque.-Aynnta-
miento de Fuente la aLncha-Número
de habitantes 685.-Base de pobla-
ción 10.a.

MATRICULA

--
Número de orden. -Tanto por 100 acor-

dado para recargos municipales Ape-
llidos y nombres de los contribuyen-
tes.•Calle y número del epígrafe, Pro-
fesión, industria, arte ti oficio porque
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RESUMEN
1

Tarifa L'-Número de contribuyentes,

2.-Cuota para al Tesoro, 76 80 pesetas.

-Recargos municipal a: para el Ayunta-

miento, 9 98 -Total de cuotas y recar-

gos, 8678 -5 por 100 de cobranza, 4.34.

1 - Total general, 9112.

Idem 4 &_1. 1680.218.-18'98,
-0'95.-19'93.

Totales, 3.-93 60-1216.-10576,
-5'29.-11105.

Importa esta matrícula la cantidad to-

tal de ciento erice pesetas cinco cénti-

mos, por el cepo del Tesoro y recargos

antorizados; la cual se remitid con su co-

rrespondiente copia, liata cobratoria y re

cibos talonarios ä la Administración de

Contribuciones de la provincia, á los efec..
tos que determina el reglamento de 28

de Mayo de 1896.
Fuente la Lancha ä 1.° de Noviembre

de 1916.-Ei Alcalde, Gorge Luna.-El

Secretario, Fernando Romero.

Publicación y resultsdo.-Don Fernan-
do Romero Caballero, Secretario det
Ayuntamiento constitucional de esta
villa:

Ministerio da Gracia y Justicia

REALES ORDENES

I mo. Sr.: S. M 1 Rey (q D. g.), con

.suj eci6a ä lo dispuesto en la regla 1.',

turno 2 ° del articulo 303 de la ley

potecaria, ha tenido .1_ bien nombrar para

ei R-gistro de la Propiedad de Manresa,

de primera c ase, dun Fe•nendo Pérez
Carrasco, ci ne sirve el de Terrosa y re-

media el mes antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo eigo a V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde ä V I mochos años. Mmlrid 16

de lunio de 1917.
BURGOS Y MAZO.

Sefior Director general de los Registros
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con

sujeción ä lo dispuesto en la regla 1.'
turno 2.° Gel articulo 303 de la ley Hi-
potecaria, ha tenido á bien nombrar para

et Reg istro de la Propiedad de Tarra-

gona, de segunda clase, á don Lorenzo

Pueyo l ijen& que sirve ei de Alesod6var
iel Campo y resulta el más antigue de
les solicitantes.

De Real orden !o digo e V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde ä V. I. muchos años. Madrid 16
de Junio de 1917.

BURGOS Y,MAZO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.
( « Gac-ta 21 Iranio 1917)

100 para J'A-elación mat fcula, cobranza,
etc., 2 re.-- - Tr..::: genere!, 42 p se-

t s.-Corresponde al trimestre, 10 50 pe-
setas.

2 Sinforoso Delgado Alamillo.-I leen.
-Z .patero.-Rinconada 1 -16 80 pe-
setas.-16 80 - 84 17 64.-4'41.
3 Francisco Hoyo Amaya.-Idem. -

Herrero.-Rinconada 13 -I fem.- hiena.
i-Idem.-I4ene.-Idern.
i4 S -cretario del juzgado municipal.
1 -27 50.- 27 50.-1 37. -28 87.-7 22.
!
1 - 	

RESUMEN

I Terife 4. 9--Número de contribuyentes,

I

1 4.-Cuot.e para ei Ternero, 101 10 pese
tas.-5 por 100 de cobranza, 5 105.-To-
tal genera), 106 15.-Cerreeponcie al tri-
mestre, 2654.

Totales, 4.-101'10.-5 05.-106'15.
-26'54.

Impe.rte. esta mete:cela, CGrI forme coe
las parciales y el padrón respectivos, la

cantidad total pera el Termo) de ciento

una pesetas diez céntimos y de cinco pe.

setas cinco céntimos pare el Municipio;

la cual se remitirá con sus correspondien-

tes copias, lista cobratoria y recibos ta-
lonarios á la Administración de Hacienda
de la provincia, ä loa efectos que deter-
mina el regiamento.

Guijo I 12 de Octubre de 1916.-E1
Alcalde, Fu l gencio Gálvez -El Secreta-
rio, Ceferino Ramilla

Publicación y resultado -D. Ceferino
Román Moreno, Secretario del Ayunta-

miento constitucional de esta villa.

Certifico: que la precedente matricula

ha estado expuesta al' público por térmi•
no de quince días, contados desde el 20
de Octubre al 5 de Noviembre, según

anuncios publicados en la forma aros-

tumbrada, sin que se hayan interpuesto

reclanaaciones de ningún género.
._

Guijo á seis de noviembre de mil no-

vecientos diez y seis.-Ceferino Rumia.

-V.° B.': El Alcalde, Fulgencio Gál-

vez.

Núm. 2.467

aa co-

eae fa-

,!.,CrON;

remé

,/ Juan

J•viee e y 01	 \-1- • e•:.. Goreie la e re pc.r

Sur 1 a de:

n'irme los Ce eeke 6 timo . 	 s aeriores

Pérez Vec9r; y el otro tiepe ,uper-

ficie de echo celemines y un cum ton, de

cuerda, equive entes ä ctrit g en , x y dos
!veas y 13'.>“1 CAnti 6ree s , 	 t!".•'2::-n-a y

nueve olives y un cnanchAn de á amos;
linda por N •rte olivos de los s‘ flores Po-
rras Ayll6u, al Levante la siguiente fin-

ca, ai Sur la de don Manuel García L6-

pez y al Poniente la Cañada de la Graja
y olivos de ci,:fla Lucía Ge' lin Pér ez co-
rrespondiénelme quinta parte de cesa de
campo.

2.' Y otra suerte de olivar en el mis-

mo té mino y sitio, conocida con el mis-

mo nombre, con una fanega y nueve ce-

lemines de cuerda, equivalentes á una
hectárea, ocho áreas y treinta y ocho

centiáreas, con ciento cincuenta y una

planta, dos higueras y un chaparro;

linda al Norte otivon de los eellorea Po.
reas Aguayo; al Levante y Sur los de don

Bartolomé García López y a! Poniente

Con la anterior y la Cañada de la Groja,

correspondiéadoie quinta parte de la ca-

se 

de campo.

aa finm po.D .cas lam adquirió la solicitante
al fallecimientre de su madre E vira Gar-
cía Ldpez, quien 1es obtuvo de sos pa-
dres Bartolomé García Hernández y Ma-
ría del Carmen López Moreno y

bre de éstos se encnentran inscrit.s en él
Registreede la propiedad de este partido;
y en virtud á lo dispuesto en le ley Hi-
potecaria reformada, se c ta a los here-
deros' de éstos y en igual forma .n las per-
eones ignoradas y quienes pueda Ferju-
cnear la inscripción eolicit ida, por medio
del presente edicto, que se insertará en
el Boutirte OFICIAL. de esta peorinele, para
que comparezcan di quieren g alegar su
derecho, en e. término de ciento ochenta

días; pues así lo tengo acornado en ei ex'
pediente referido.*

Dado en Montoro á veinte y trae de
Junio de mit novecientos diez y siete,-

Eduardo Delgado.- ID Secretario, Juan

Fernández.

/aúne 2 526
' Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Pur el presente, hago saber:que en este

contribuyen. Calle y rümero del local
en re ejereenacreetes para el Tesoro.
-Recargos muni. ipaies: Pan el Ayun-
tamiento. Total de cuotse para ei le-
Boro y recargos municipales.-5 .or 100
de aumento para gearos dé formación
de maalcula cobranza etc. Tota ge n -
rat, Cuotes que coa responden recau-
dar trine: rairale.ente-

Toif 1. a, claer 9', n ä n. 15

1 13 -Pmze Arinozea Tom2s,-At-

fonso 13.-Comeatiblea,- li.roso 13.-
38 40 petetas.-L-4 99 -4339. - .2 17.-

45 56 , -11 39

2 SIsedes Muñoz Juan.- -Carretera.-

He...2.2.-- rerretere. 1 - 38 40 pesetas.

4 99 -4339 -217 -45 56 -11'39.
Suma la tarife 1. -, 76 80.-9 98.-

86 78. -434.  91'12. - 2278.

Tarifa 4.', ciase 7 a , núm. 80

3 Villarreal Murido Dionisio.-Nua

va 3. -Herrero.-Nueva 6 -1680.-
2'18.-18'98. O 95.-19 93.-4 98

COARiBUGION INDUSTRIAL

Núm. 2.488
Término municipal de Guijo.-Provincia

de Córdoba.-Partido judicial de Pozo-
blanco.-Año de 1917.-Consta de
843 habitantes establecidos y le co-
rresponde la 10. a base de pob;ación.

MATRÍCULA

que para el año citado, y en cumplimien-

to ä lo prevenido en el Reglamento vi-

gente, forma el Alcalde de esta pobla- t

ción, de todos lesa individuos que existen

en la misma sujetos ä la Contribución' in.

de doña Carmen Arroyo Ga cía para

amednar el dominio en (pi . eNtl de laai
siguien ea fincar,:

1. 3 Utta tueite de oliv

en el , ér 'rainu de. la vi •

pago de loa B.e'reros, s g . -g

E/UCICI4 por V-. 	 errankt....s,

el se per! z 	 Cur-,

nega, u-e aei. 	 y liest 	 .

vete:ates e. e 	 r e y oche

ta y cinco 	 . 	 ' Y

y 	 g 	 biguer-

linaza por Ne le itA de 1,

Gemía Le.e z, , Levente

bl11111emslem-___
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Un toquill6n negro.

Un pañuelo de raso de seda, cal

an, en crudo.

Tres pares de calzoncillos blanca ! de

moaolina morena, nuevos.

Cinco camisas bastas.

Una zalea fina.

Cinco pares de calcetines; y

Unos brodequines piel ocaria, a

ladas.

or

anos, alzada 1'46, hierros Fénix Agrícola li

en la nalga derecha, La Agrícola Espa-

n	 itua en el anca izquierda y el de La Mun•

dial letra J. remero 4, en la na lga iz-

quierda

LA RAMBLA —Núm. 2 523

Don Antonio Mertinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.

7t

i 	 Por la presente, ruego y encargo á to-

• das ias autoridades de la nación, se sir-

1

4

Juzgado y Secretada del que refrenda se t1
sigue expediente a instancia de Bartola- i

mé Blanco Díaz, mayor de edad, casado, 1

propiet a rio y vecino de Adamuz, para i
z

acreditar el dominio que dice tener por t

comp ra que de ella hizo, por contrato

verbal, hace pi óximamente cuatro años ä i

:

Juan Antonio Castro Pozo, quien la ob- 1

tuvo por igual título de compra de Se.

bastin Ruano Finaba, apareciendo inscri-

ta en el Registro de la Propiedad de este

partido á nombre de los finados Vicente

Morera Bebiera y de Francisca Cazalla

Castillo, todos vecinos de Ademen y en

el Catastro á nombre del expresado Cas-

tro Pozo, de la finca siguiente:

Una suerte de olivar que radica en el

término de dicha villa de Arimez, pago

de los Llanos, con dos fanegas de cuer-

da, equivalentes á una hectárea, veinte y

des áreas y cuarenta y dos centiáreas y 1

en ellas ciento cuarenta plantas; linda

por Norte, Joan José Ruiz, antes Pedro

Ruiz Castillo; por Levante y Poniente,

elofia Petra Guerrero, y por Sur, Barbe.

le gué Muñoz Pino.

Y en virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de ayer, dictada en indica-

do expediente, de conformidad con le

dispuesto en la vigente ley Hipotecaria

reformada, se cita á los herederos de Vi-

cente Morera Babiera y Francisca Caza-

lla Castillo, que según el recurrente ig-

nora quienes sean, y i cuantas personas

tengan algún derecho real sobre el in-

mueble antes descrito y á las ignoradas

adeaus á quienes pueda perjudicar la

inscripción solicitada, á fin de que den-

tro del término de ciento ochenta días

comparezcan ante este Juzgado si quisie-

ren á alegar su derecho, cuyo llamamien-

to se hace por primera vez.

Dado en Montoro ä veinte de Junio de

mil novecientos diez y siete.—Eduardo

Delgada—El Secretario,Licenc iado , j'osó

Benítez Lara.

AGUILAR.—Núm. 2.512

Don Agustín Romero Fustegneras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por el presente, que se insertará en el

Boreerne OinciAt. de la provincie, requiero

1 todas las autoridades de la nación, para

que practiquen didgencias en la busca y

ocupación de las caballerías propias de

Juan Manuel f erez Aragón y Luis Serra-

no Carmona, cuyas señas se reseñan II

continuació n , hurtadas la noche del vein-

te y cinco actual, de terrenos cortijo Si-

huela, de este término •, poniéndolas caso

de ser habidas 1 disposición de este Juzga-

do, con la persona 6 personas en cuyo

poder se encuentren, -sí no acreditan su

legítima adquisición.

Dado en Aguilar ä veinte y ocho de

Junio de mil novecientos diez y siete.

—Agustín Romera—El Secretario, Ti-

moteo Sánchez.

Don Agustín Aranda Garcí Ide Castrojaez
de instrucción de este partido. 	 la policía judicial se practiquen diligen-

Por virtud del presente, en nombre de das para la busca y ocupación de las
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) caballerías que al final se reseñarán, pro-

pias de Francisco y Rafael García Mata,

vecinos de esta ciudad, con residencia en

el pago del Provincial, de este término,

hurtadas en la noche del quince del ac-

tual, en los terrenos de dicha finca, ion-

de se encontraba pastando, y caso de ser

habida, la remitan a disposición de este

Juzgado, con las personas en cuyo poder

se encontraren, si no acreditaren en el

acto su legitima adquisición.

Dada en La Rambla á veintitres Junio

de mil novecientos diez y siete.—Anto-

nio I%iartinez.—E1 Secretario, Rafael Mal-

donado.

van disponer que por los individuos de

Senas

Senas de las caballerías

	

	 Un mulo tordo, de tres años, de 1'38

metros de alzada, hierro la Mundial enUna mula de cinco años, cestita! asco-
cadera derecha, otro en la izquierda bo-ra, alzada P48, española, labrado axilas y

bregada, hierro la herradura nalga iz- TIO210.

quierda. 	
Una burra de veinte años, torda clara,

Otra idem, de seis años, castaña 04C 	
de 1'10 metros de alzada, sin hierro ni

LI-•

ra, alzada 1`45, española, pelos blancos señas particulares.

cadera izquierda, hierro X nalga iz- Una rucha de dos años, de P10 me-

quierda. 	 tres de alzada, rucia, hierro de la Com-

Otra idem, caataña oscura, alzada 1'48 parda El Fénix V. número 4, en la cede-

española, bebe en negro, pelos claros, de ra izquierda.

cuatro años, axilas y bragadas, hierro La FUENTE OBEJUNA—Nfica. 2.527
Mundial nalga izquierda.

Don Luis Madrid Keterlín, Juez munici•
Un mulo castaño oscuro, alzada 1'52; pal en funciones y accidental de ins-

raza española, de trece anos, labrado axi- 	 tracción, por enfermedad del propietaa
las y bragado, hierro la herradura nalga 	 rio, de este partido.

izquierda y confuso en la derecha; todos f 	 Por el presente, se rueg a y encarga á

en la nalga derecha, hierro Fénix Agrí- todas las autoridades, tanto civiles camo
cola V. número 12. 	 militares y demas individuos de la policía

BAENA,—Núm. 2.522 	 judicial, procedan ä la busca y rescate de

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de las prendas que al final se reseñarán, ro•

instrucción de este partido. 	 badea á Eduardo Ramo% Herrera, en su

Por la presente, ruego y encargo á to-•. domicilio calle Estación, de esta villa, 1a

das las autoridades civiles y militares y toree de este mes, y de ser habidas lasnoche de uno de los días del once al ce-

agentes de la policía judicial, procedan á
ha busca y ocupación de la caballería pongan á dispoaición de este Juzgado, con

que se dirá, propia de don Casimir° Fer- las personas en cuyo poder se encuen-

tren, si no acreditan su legt (toa adquird-nandez Ortega, vecino de Nueva Carteya,

hurtada la mañana del diez y nueve del . ci6n.

actual, del sitio conocido por Arroyo del Dado en Fuente Obejuna 1 veintiuno de

Gallo, de este término; poniéndola caso Junio de mil novecientos diez y siete.—

,	-de ser habida á disposición de este Juzga- Luis Madrid. —E Secretario, Manuel Pé

do con tenedores ilegítimos, 	 rez.

Dada en Baena á veintitres Junio de mil 	 Reseña

novecientos diez y siete.—Eduardo Sa- .z 	 Un traje nrgro de novio, con panta-

rria.--E1 Secretario, José Santano. 	 t6n, americana y chaleco.

• Señas 'J 	Otro idem color ceniza, con Hitas
Una mula castaña oscura, de cinco blancas.

Administracion de Justicia

Citaciones y ernp lasamientoa ea
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarada
rebeldes y de incurrir en las denn
responsabilidades legales, de no pre.
alentarse los procesados que á continua.
ción se expresan, en el plazo que le

lea fija, 1 contar desde el día de la pa.
blicación del anuncio en este periódin
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplau.
encargándose a todas las Autoridade
y agentes de la Policía judicial, prote
dan á la busca, captura y conduccito
de aquéllos, poniéndolos 1 diapoeici6a
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregle

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 dé lile),
de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 2.530

GALLEGO NARANJO, Ricard 11n

toral de Belmez, provincia de Córdoba,

de estado soltero; profesión minero, da

veintidós años de edad, señas penen&

se ignoran; domiciliado últimamente u

Belmez; procesado por faltar á concentre

ción, comparecerá en el término de din

días, contados desde la publicación date

ta requisitoria, ante el Comandante Jan

Instructor del Regimiente Infantería di

la Reina n.° 2, de guarnición en Cdrio.

ba, don Salvador Rosado Becerra.

Núm. 2.514

RODRIGUEZ DE DIOS, Ramón; bija

de Manuel y de Amena, de diez y siete

años, soltero, mecinico, natural y vecino

de Córdoba, en donde estuvo domiciliado

en la calle del Guindo, número maca

instrucción; comparecerá en término di

diez días, ante el Juzgado de instrocce

de Córdoba, sito en la calle Góngerelill

número,

Irapresoo

En la imprenta de este perió.

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargarere

y Cartas de pago para AYI111.

tnto. .aaraientos y recibos de

Imp.  cLa Opinión>, Breallo Laportills,

BOLETIN OFICIAL DE Lea': PROVINCIA DE CORDOBA
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Señas

Un mulo de siete arios, castaño claro,

más de marca, hierro Fénix V. número 6.

Una mula de cinco anos, peto rara,

con porrillos en las manos, menos de

Una jaca de siete años, de 1'37, casta•

as encendida, raza española, lunares en

costillares y hierro Alianza Agricoia.

CABRA.—Núm. 2.517

exhorto y requiero a todas las autorida-

des é individuos de la policia judicial, y

en el mío les ruego y encargo procedan

á la busca y °capción de las caballe-

rías que al final se reseñan, hurtadas á

don Francisca Portocarrero Torres, la

noche del veinte al veinte y uno del ac-

tual, en terrenos de la casilla nombrada

Perulejo, de este términn; poniéndolas

caso de ser habidas, á disposición de este

Juzgado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra ä veintiocho de Junio de

mit novecientos diez y siete.—Agustín

Aranda.—E1 Secretario, P. H., Rafael

Gaciar.
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